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PALOMA RAMÍREZ PASTOR, LA SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL 
VILLA DE EL ESCORIAL (MADRID), DEL QUE ES ALCALDESA PRESIDENTE EN FUNCIONES 
TAMARA ONTORIA PASTOR 
  
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2023, 
adoptó, entre  otros, el siguiente acuerdo: 
 
(Exp 5660/2023) BASES CONCURSO AUTORIZACION DEMANIAL PARA INSTALACION 
BARRAS LOTES 1  (9 DE JUNIO), LOTES 2 (10 DE JUNIO) 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< APROBACION DE BASES DEL CONCURSO DE ADJUDICACION DE AUTORIZACION 
DEMANIAL PARA LA INSTALACIÓN DE BARRAS DE BAR EN EVENTOS A CELEBRAR 
DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE SAN BERNABÉ EN EL MUNICIPIO DE EL 
ESCORIAL 
 
El Ayuntamiento de El Escorial con el objeto de celebrar las tradicionales actividades lúdicas festivas 
de las Fiestas Patronales de San Bernabé, ha elaborado las bases que regularán la convocatoria de 
concesión de autorización demanial para la instalación de barras de bar en diversos eventos, para 
fomentar la ilusión de las fiestas y fomentar la participación de los vecinos en concreto la celebración 
de evento la Plaza de España, el día 9 de junio de 2023 y evento en el Parque La Manguilla, el día 10 
de junio de 2023. 
 
Elaboradas las bases por la Concejalía de Festejos, en dichas bases se recogen las condiciones y 
plazos con arreglo a la legislación aplicable y se dará publicidad  en los términos también recogidos 
en las mismas. 
 
Por ello se viene a proponer a la Junta de Gobierno Local:  
 
Único: La aprobación de las bases de la convocatoria para el 2023 del CONCURSO DE 
ADJUDICACION DE AUTORIZACION DEMANIAL PARA LA INSTALACIÓN DE BARRAS DE BAR 
EN EVENTOS A CELEBRAR DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE SAN BERNABÉ EN EL 
MUNICIPIO DE EL ESCORIAL EN LA PLAZA DE ESPAÑA EL DÍA 9 DE JUNIO Y EN EL PARQUE 
LA MANGUILLA EL DÍA 10 DE JUNIO según el documento anexo a esta propuesta>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales se advierte que la presente Certificación se expide a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación definitiva del acta de la sesión que la contiene. 
  
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado, por orden del Sr. 
Alcaldesa Presidenta en Funciones y con su Visto Bueno, en El Escorial, a 17 de mayo de 2023. 
 

Alcaldesa Presidenta en Funciones 
Tamara Ontoria Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General 
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
                         

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2875AA5DC6C49464B92
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BASES DEL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DE AUTORIZACION DEMANIAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE BARRAS DE BAR EN LA PLAZA Y EN EL PARQUE LA MANGUILLA PARA 
EVENTOS DE LAS FIESTAS PATRONALES DE SAN BERNABÉ EN EL MUNICIPIO DE EL 
ESCORIAL 

I.- OBJETO y NATURALEZA 
1. Las presentes bases tienen por objeto regular la adjudicación de siete autorizaciones demaniales, 
mediante concurso, con la finalidad exclusiva de instalar barras de bar en la Plaza de España y en el 
Parque de La Manguilla para eventos de las Fiestas Patronales de San Bernabé en el municipio de El 
Escorial. Dicha autorización dará derecho a su explotación económica temporal con esa exclusiva 
finalidad. 

Al tratarse de una ocupación temporal de uso privativo, con instalación desmontable sobre dominio 
público, requiere únicamente de autorización administrativa, al amparo del art. 86.2 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Las autorizaciones demaniales objeto del concurso se establecen en DOS lotes: 

LOTE UBICACION Ocupación máxima 
permitida 

NUMERO DE BARRAS 

1 (9 de junio) Plaza de España 6 metros lineales 2 
2 (10 de junio) Parque La Manguilla 6 metros lineales 5 

El concursante podrá optar a uno o varios lotes, especificándolo debidamente en sus ofertas. 

2. Asimismo, quien resulte adjudicatario de una barra de bar, tendrá derecho a la instalación de la 
misma con un máximo de 6 metros lineales, en la Plaza de España (lote 1) y en el Parque de la 
Manguilla (lote 2), en el punto indicado por el Ayuntamiento mediante sorteo entre los diferentes 
licitadores.  Tendrá derecho a la explotación únicamente durante la celebración de los eventos que se 
programen en dichos recintos durante el plazo de duración de la autorización demanial. 

La barra concreta de cada adjudicatario se otorgará por sorteo.  

2.- DURACION 
La autorización de uso privativo en las ubicaciones correspondientes a cada lote, más la instalación en 
los recintos antes descritos, comprenderá los días 9 de junio (con finalización 10 de junio) para el evento 
de Plaza de España, y el día 10 de junio (con finalización día 11 de junio) para el evento de Parque La 
Manguilla durante la celebración de las Fiestas Patronales de San Bernabé de 2023. 

3.- TASA 
1 Conforme al art. 92.5 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, se establece una contraprestación económica por utilización privativa y 
aprovechamiento especial del dominio público local que para el presente concurso se fija en la 
cantidad de 23,70 euros el m2 si bien, atendidas las circunstancias especiales y finalidad de la 
autorización demanial, será una tasa única que autorizará la ocupación máxima de hasta 6 metros 
lineales por importe de 142,20. 
La contraprestación económica por la autorización que pagarán los adjudicatarios será el 
importe finalmente ofertado que mejore la tasa fija. 
2. Abono. El importe de adjudicación deberá ser abonado de la siguiente forma: 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC29AC975A5A792D74B9F
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 Dos posibilidades: 

 Primera posibilidad: 
A) 50% del importe en el plazo indicado en el requerimiento previo municipal. 
B) 50% restante dentro del plazo de 48 horas a la finalización de la autorización demanial. 

 Segunda posibilidad: 
100 % del importe ofertado en el plazo indicado el requerimiento municipal. 

4.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION 
La forma de adjudicación, al encontrarse limitadas las autorizaciones, será en régimen de concurrencia 
mediante concurso público conforme a los criterios de adjudicación que se exponen a continuación, en 
el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

5.- PRESENTACION DE OFERTAS 
1. Las personas físicas o jurídicas interesadas y que no tengan deudas con el Ayuntamiento, 
podrán presentar su oferta a uno o varios lotes. La presentación de una proposición supone la 
aceptación incondicional de las presentes bases. 
2. Las proposiciones deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, de forma 
presencial, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES a contar desde el siguiente al de la publicación de estas 
bases  en la página web del Ayuntamiento –www.elescorial.es/sede electrónica/tablón de anuncios 
3. FORMA DE PRESENTACIÓN.- En un sobre UNICO, que contendrá los siguientes documentos: 

 EXTERIOR DEL SOBRE: El sobre deberá indicar “PROPOSICION PARA CONCURSAR A LA 

AUTORIZACION DE INSTALACION DE BARRA EN EL EVENTO DE PLAZA DE ESPAÑA 

PARA LAS FIESTAS DE SAN BERNABÉ 2023” O “PROPOSICION PARA CONCURSAR A LA 

AUTORIZACION DE INSTALACION DE BARRA EN EVENTO DE PARQUE DE LA 

MANGUILLA PARA LAS FIESTAS DE SAN BERNABÉ 2023”, según el lote correspondiente al 

que presenten su oferta. Deberá indicar el número de barras, en su caso, a las que opta por 

cada lote. 

El sobre indicará el nombre del ofertante y su dirección completa a efectos de notificaciones. 

 INTERIOR DEL SOBRE: Se incluirán los siguientes documentos firmados. 

 Oferta económica, según el modelo del Anexo II 

 DNI/CIF del ofertante 

Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. Tampoco podrá 

suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente. La infracción de 

esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de 

la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este contrato, sin salvedad 

o reserva alguna. 

La apertura de sobres se realizará al día siguiente de la finalización del plazo de presentación de 

instancias a las 12:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC29AC975A5A792D74B9F



Ayuntamiento de la 
Leal Villa de El Escorial 

Madrid

P
la

z
a
 d

e
 E

s
p
a
ñ
a
 n

º 
1
 –

2
8
2
8
0
 E

l E
sc

o
ri
a
l 
(M

a
d
ri
d
) 

–
C

.I
.F

. 
P

2
8
0
5
4
0
0
E

 –
T

e
lé

fo
n
o
: 
9
1
 8

9
0
 1

0
 8

0
 –

h
tt

p
:/
/w

w
w

.e
le

sc
o
ri
a
l.
e
s

G
e
st

ió
n
 D

o
c
u
m

e
n
ta

l: 
E

x
p
: 

5
6
6
0
/2

0
2
3

*
C
B
N
D
3
2
9
4
5
7
0
*

6.- SOLVENCIA:  

Solo podrán acudir a esta licitación aquellos interesados que cuenten con alta en el I.A.E en un epígrafe 

de hostelería. La presentación de esta documentación se hará antes de la firma del contrato.       

7.- CRITERIO DE ADJUDICACION 
1. Se adjudicara la autorización demanial para cada barra a la oferta económica más alta. Será 
excluida del concurso toda oferta que sea inferior a 142,20 euros por cada barra. 
2. En caso de empate en las ofertas económicas, se resolverá por sorteo.
3. Se hará público el resultado del concurso. Requiriendo seguidamente a los adjudicatarios para 
que abonen el importe ofertado. Verificado el ingreso se expedirá la autorización administrativa por el 
órgano competente, condicionado a la entrega de la certificación del seguro de responsabilidad civil del 
apartado 6. 
4. En el caso de que el adjudicatario de la autorización demanial no abone el importe ofertado 
dentro del plazo indicado en el requerimiento, se entenderá que desiste, adjudicándose al siguiente 
clasificado. 

8.- CONDICIONES DE LA AUTORIZACION y OBLIGACIONES GENERALES 
1. La autorización demanial será utilizada exclusivamente para la instalación y explotación de barra de 
bar en el evento de Plaza de España (lotes 1) y en el Parque de La Manguilla (lotes 2) durante la 
celebración de las Fiestas Patronales de San Bernabé 2023 directamente por el adjudicatario, sin 
perjuicio del personal que quiera contratar. La autorización demanial no será transmisible a terceros. 

La autorización podrá ser revocada por razones de interés público o seguridad, sin derecho a 
indemnización. 

2. Deberá proveerse de los elementos necesarios para el servicio de bar, así como de los suministros 
necesarios para su explotación. El Ayuntamiento no garantiza la disponibilidad de los suministros de 
electricidad o agua. 

Se prohíben anclajes o cualquier afectación al pavimento, aceras o muros. 

3. En los emplazamientos del Anexo I incluye la instalación y explotación de la barra modular 
desmontable que no podrá exceder, cualquiera que sea su configuración, de 6 metros lineales, y la 
instalación de elementos auxiliares y complementarios dentro de ese límite: neveras, barbacoa y tantas 
mesas y/o sillas tengan cabida dentro de los metros lineales indicados. 
Asimismo tendrá derecho el adjudicatario a instalar y explotar una barra de hasta 6 metros lineales en la 
en la Plaza de España para los lotes 1 y 2, y en el Parque de la Manguilla para los lotes del 3 al 7, 
únicamente durante la celebración de los eventos programados.  

El Ayuntamiento indicará previamente al adjudicatario el lugar exacto del emplazamiento. 

Dicha explotación se realiza a riesgo y ventura del autorizado 

4. La instalación deberá permitir la libre circulación de personas por el vial y especialmente los 
vehículos autorizados. El Ayuntamiento tiene la facultad de exigir la modificación de la instalación y 
ocupación por motivos de seguridad. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC29AC975A5A792D74B9F
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5. El adjudicatario deberá disponer de contenedores separativos para residuos orgánicos,  
envases y vidrios, y al final de cada jornada deberán ser depositados en los contenedores municipales o 
punto limpio. Deberá mantener con la debida higiene y limpieza la instalación y la zona ocupada. 

El menaje utilizado deberá ser de plástico o papel. 

6. Finalizada la autorización demanial, deberá retirarse inmediatamente la instalación y mobiliario, 
dejando completamente limpia y libre de residuos el área ocupada. 

7.  HORARIOS. 
EVENTO DE PLAZA DE ESPAÑA 

El adjudicatario no podrá abrir antes de las 20.00 horas y  deberá cerrar antes de las 3.00 de la mañana. 

EVENTO DE PARQUE LA MANGUILLA 

El adjudicatario no podrá abrir antes de las 20.00 horas y  deberá cerrar antes de las 5.00 de la mañana. 

8. SEGUROS.- El concesionario será responsable de los daños producidos a personas o cosas 
como consecuencia del desarrollo de las obras y de la explotación del bien de dominio público   

El adjudicatario deberá suscribir una póliza de responsabilidad civil que garantice los daños y perjuicios 
que puedan causar al dominio público y a terceros en el siguiente sentido: 

El adjudicatario se compromete a suscribir y mantener en vigor los siguientes seguros:  

Un contrato de seguro de responsabilidad civil por la actividad que es objeto del contrato que se 
adjudica por importe suficiente para amparar los daños y perjuicios que pueda ocasionar a terceros, 
incluido al propio AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL, y que sean reclamados por éstos. (EL 
AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL aparecerá como asegurado adicional de la póliza sin perder su 
condición de tercero). 
La póliza de seguro incluirá, como mínimo las siguientes coberturas y límites, sin perjuicio de la 
responsabilidad del adjudicatario de responder por todos los daños y perjuicios que cause: 
De Responsabilidad Civil General con un límite mínimo por siniestro de 1.000.000 € incluida la cobertura 
de RC productos* 
De Responsabilidad Civil Patronal con un mínimo sublímite por víctima de 600.000 €. 
Fianzas y Defensas. 
La suscripción de esta póliza se justificará al AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL, mediante entrega de 
una copia de la póliza y justificante del pago de la prima correspondiente. 

La póliza para evento Plaza de España tiene que tener validez para los días 9 y 10 de junio. 

La póliza para evento Parque La Manguilla tiene que tener validez para los días 10 y 11 de junio. 

 Momento de entrega de las pólizas: Previa formalización del contrato 

*La RC de productos se solicitará si la contratación incluye el servicio de restauración.   

9.  El adjudicatario deberá cumplir con la normativa sectorial de aplicación a la actividad, y la 
normativa laboral y de prevención de riesgos laborales. El personal contratado por el adjudicatario 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC29AC975A5A792D74B9F
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estará bajo su dependencia, no existiendo ninguna relación laboral o administrativa con el Ayuntamiento 
que únicamente concede la autorización demanial administrativa para ocupar la vía pública. 

10 El adjudicatario será responsable del mantenimiento de las condiciones higiénico-sanitarios 
debidas para esa actividad y el servicio de alimentos y bebidas. 

Deberá tener a la vista una lista de precios. 

Asimismo, la venta de alcohol quedará sujeta a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley 5/2002, 
de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos de Madrid. 

A tal efecto, no se permitirá la venta, despacho y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de 
cualquier tipo de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años. 

El titular de la concesión deberá ubicar un anuncio bien visible en el que informará de que la normativa 
vigente prohíbe su adquisición y consumo por los menores de dieciocho años, así como la venta, 
suministro o dispensación a los mismos. Esa información se realizará mediante anuncios o carteles de 
carácter permanente, fijados en forma visible en el mismo punto de expedición. 

Queda prohibido exhibir en la instalación o en los uniformes del personal la identificación del 
Ayuntamiento o escudo municipal. 

11.Será obligación del concesionario la de dejar libres y vacuos, a disposición de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de un día al finalizar el plazo de esta concesión administrativa, los bienes objeto de 
concesión, reconociéndose a este Ayuntamiento la potestad para acordar y ejecutar un posible 
lanzamiento. 

12.  El incumplimiento por parte del adjudicatario de las condiciones que se contienen en el presente 
Pliego de Cláusulas facultará al órgano de contratación para acordar la resolución del contrato, así 
como por las causas previstas en el artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Ley de 
Patrimonio de las Administraciones Publicas, entre las que destacamos: 

- Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones del titular de la 
concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión o autorización. En el caso de que el 
licitador haya sido adjudicatario de varios lotes en diferentes fechas, la falta de abono de los cánones 
previos habilitará a la administración a rescindir las ocupaciones sucesivas.  

- Incumplimiento de las previsiones del presente pliego de condiciones. 

- Oponerse a las labores de inspección por parte de los Servicios Técnicos municipales. 

- Destinar el bien municipal a otras actuaciones distintas la del destino de la barra de bar. 

13. El licitador que presente la oferta más ventajosa en la licitación de los contratos deberá constituir 
una garantía, antes de la firma del contrato, que consistirá en el 5 por 100 de su oferta,  

La devolución y cancelación de la garantía definitiva se llevará a cabo en los términos establecidos en el 
artículo 111 LCSP 2017, siempre que hayan finalizado los períodos de garantías correspondientes y 
hayan cumplido satisfactoriamente las obligaciones correspondientes a aquéllos. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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14. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por el 
artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé el artículo 239 LCSP 
2017. 

15. El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés 
público, modificaciones en el mismo, sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP 2017, esto es, 
en los artículos 203 y ss LCSP 2017 y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 
LCSP 2017, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017. 

16. El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución del 
contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la circunstancia señalada en el 
artículo 208 LCSP 2017. 

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 LCSP 2017, en 
su redacción dada por el RD-ley 36/2020, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP. 

17. La explotación objeto del presente contrato no podrán ser cedidas por el adjudicatario ni 
subcontratadas a un tercero. 

18. La concesión se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones 
que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista. 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios oficiales o 
en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a 
escritura pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar 
y entregar correctamente los bienes objeto de la concesión. 

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y 
ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera 
corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo. 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se entenderán 
comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los diversos conceptos. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales 
y en el Reglamento de los Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
así como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato. 

19.Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de la 
presente concesión administrativa de uso privativo serán resueltas por el órgano competente, cuyos 
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 
Sometiéndose a los Juzgados del Orden Contencioso-Administrativo que ejerzan su jurisdicción en 
Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o privilegio que les corresponda. 
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20.  En materia de protección de datos, el Ayuntamiento de El Escorial, como responsable del 
tratamiento, tomará las medidas oportunas para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de 
interesado, toda información indicada en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, así como 
cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo dispuesto en 
los artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, 
inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular cualquier información dirigida 
específicamente a un niño, si es el caso. 

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios 
electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente siempre que 
se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de los 
artículos 12 y ss LOPD/18. 

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará a actuar 
a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22 de dicha 
norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que pueda demostrar que no está en condiciones de 
identificar al interesado. 

Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus actuaciones 
sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 RGPD, y, en cualquier caso, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. 

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y 
el número de solicitudes. 

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes a partir 
de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. 

Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará por 
medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado solicite que se facilite de otro modo. 

Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin dilación, y a 
más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de su no actuación y de la 
posibilidad de presentar una reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales. 

La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así como toda comunicación y 
cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 RGPD serán a título gratuito. 
Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente debido a su 
carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

    a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar la 
información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o 
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    b) Negarse a actuar respecto de la solicitud. 

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado o 
excesivo de la solicitud. 

Cuando se obtengan del adjudicatario datos personales relativos a él, el responsable del tratamiento de 
esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la información indicada 
a continuación (art. 13 RGPD): 

    a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante. 

    b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso. 

    c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tratamiento. 

    d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, los intereses 
legítimos del responsable o de un tercero; 

    (En su caso): e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales. 

    (En su caso): f) La intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u 
organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, 
en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el párrafo segundo o del artículo 
49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia 
de estas o al hecho de que se hayan prestado. 

Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento de datos de esta 
Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el momento en que se obtengan los 
datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y 
transparente: 

    a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los criterios 
utilizados para determinar este plazo. 

    b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos 
personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a 
oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos. 

    c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la existencia del 
derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento 
basado en el consentimiento previo a su retirada. 

    d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 

    e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito necesario 
para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos personales y está 
informado de las posibles consecuencias de que no facilitar tales datos; 

    f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refieren los 
apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información significativa sobre la 
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lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el 
interesado. 

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales para un fin 
que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterioridad a dicho 
tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier información adicional pertinente a tenor de 
lo arriba expuesto. 

Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la medida en que el 
interesado ya disponga de la información. 

Asimismo, el responsable del tratamiento de datos tendrá en cuenta las siguientes circunstancias: 

A.- Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del adjudicatario del contrato, el responsable 
del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 14.1 RGPD): 

    a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 

    b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

    c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica del 
tratamiento; 

    d) Las categorías de datos personales de que se trate; 

    (En su caso): e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales. 

    (En su caso): f) La intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un 
tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la 
Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el párrafo segundo del 
artículo 49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una 
copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado. 

B.- Además de la información mencionada en el apartado anterior, relativo a los datos personales que 
no se hayan obtenido del adjudicatario del contrato, el responsable del tratamiento facilitará al 
interesado la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente 
respecto del interesado (art. 14.2 RGPD): 

    a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible, los 
criterios utilizados para determinar este plazo. 

    b) Cuando el tratamiento se base en el artículo 6.1.f) RGPD, los intereses legítimos del responsable 
del tratamiento o de un tercero. 

    c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos 
personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y a 
oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos. 
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    d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la existencia del 
derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento 
basada en el consentimiento antes de su retirada. 

    e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

    f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de acceso 
público. 

    g) La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere los 
apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información significativa sobre la 
lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el 
interesado. 

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y B) (art. 14.3 
RGPD): 

    a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar dentro de un 
mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos. 

    b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar en el 
momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si está previsto comunicarlos a otro 
destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean comunicados por primera 
vez. 

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales para un 
fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de dicho tratamiento 
ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier otra información pertinente indicada en el apartado B 
arriba citado. 

Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables cuando y en la 
medida en que: 

    a) El interesado ya disponga de la información. 

    b) La comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, 
en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica 
o histórica o fines estadísticos, a reserva de las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89.1 
RGPD, o en la medida en que la obligación mencionada en el apartado 1 del art. 14 del citado 
Reglamento pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. 
En tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, libertades e 
intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información. 

    c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca medidas adecuadas 
para proteger los intereses legítimos del interesado, o cuando los datos personales deban seguir 
teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de secreto profesional regulada por el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza 
estatutaria. 
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El adjudicatario del presente contrato podrá ejercer el derecho de acceso a los datos de carácter 
personal en los términos del artículo 15 RGPD así como ejercer el derecho de rectificación en los 
términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido según las previsiones del artículo 17 RGPD. 

El adjudicatario del presente contrato, además, tendrá derecho a obtener del responsable del 
tratamiento la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las condiciones 
siguientes (art. 18 RGPD): 

    a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al 
responsable verificar la exactitud de los mismos. 

    b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos personales y solicite 
en su lugar la limitación de su uso. 

    c) El responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el 
interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

    d) El interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21.1 RGPD mientras se verifica 
si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado. 

Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de lo arriba expuesto en 
relación a la limitación del tratamiento, dichos datos sólo podrán ser objeto de tratamiento, con 
excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la formulación, el ejercicio o 
la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona física o 
jurídica o por razones de interés público importante de la Unión o de un determinado Estado miembro. 

Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con arreglo a lo arriba 
expuesto será informado por el responsable antes del levantamiento de dicha limitación. 

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos personales o 
limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 16.1, 17.1 y 18.1 RGPD a cada uno de 
los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, salvo que sea imposible o exija 
un esfuerzo desproporcionado. El responsable informará al interesado acerca de dichos destinatarios, si 
éste así lo solicita (art. 19 RGPD). 

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que tendrá derecho a 
recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable del tratamiento, en 
un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del 
tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los hubiera facilitado, cuando (art. 20 RGPD): 

    a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) 
RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD. 

    b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados. 

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el interesado tendrá 
derecho a que los datos personales se transmitan directamente de responsable a responsable cuando 
sea técnicamente posible. 
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El ejercicio del derecho de portabilidad de datos se entenderá sin perjuicio del artículo 17 RGPD.Tal 
derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

El derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y libertades de otros. 

El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su 
situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en 
lo dispuesto en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, incluida la elaboración de perfiles 
sobre la base de dichas disposiciones. El responsable del tratamiento dejará de tratar los datos 
personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre 
los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa 
de reclamaciones (art.21 1 RGPD). 

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el momento de 
determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, medidas técnicas y 
organizativas apropiadas, como la seudonimización, concebidas para aplicar de forma efectiva los 
principios de protección de datos, como la minimización de datos, e integrar las garantías necesarias en 
el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la evaluación de impacto en la protección de 
datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir los 
requisitos del mismo y proteger los derechos de los interesados (art. 25.1 RGPD en relación con el art. 
28 LOPD/18). 

El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a 
garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios 
para cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos 
personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su plazo de conservación y a su accesibilidad. 
Tales medidas garantizarán en particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles, sin 
la intervención de la persona, a un número indeterminado de personas físicas (art. 25.2 RGPD). 

A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42 RGPD 
como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 25 RGPD. 

En todo caso, el Ayuntamiento de El Escorial velará por que el adjudicatario pueda ejercer de forma 
correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18. 

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente contrato, 
se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y acceda o pueda 
acceder a datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá tratar dichos datos 
siguiendo las instrucciones del responsable de tratamiento de este Ayuntamiento, salvo que esté 
obligado al tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los Estados 
miembros. 

En El Escorial, a 9 de mayo de 2023. 
El Concejal de Festejos, 

Documento Firmado Electrónicamente 
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ANEXO I.- OFERTA ECONOMICA 

D./Dña..................................................., con DNI número.........................en nombre (propio) o (de la 
empresa que representa)............................................ con CIF (si procede).........y domicilio 
en...................calle...............................número..............., teléfono……………. Correo electrónico (e-
mail)………………………………………………………………., enterado de las BASES DEL CONCURSO 
PARA LA ADJUDICACION DE AUTORIZACION DEMANIAL PARA LA INSTALACIÓN DE BARRAS DE 
BAR EN EVENTO A CELEBRAR EN LAS FIESTAS PATRONALES 2023 DEL MUNICIPIO DE EL 
ESCORIAL, sus requisitos, condiciones y obligaciones, realiza la siguiente 

OFERTA ECONOMICA: 

LOTE 1.- Día 9 de junio Plaza de España Fiestas Patronales.-. 

- Opta a ….barras ( poner número de barras que no podrá exceder de 2) por un importe de 
…………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………cada una de ellas. 

 Modalidad del pago: (marcar con una X lo que proceda): 

   Primera posibilidad: 
A) 50% del importe en el plazo indicado en el requerimiento previo municipal. 
B) 50% restante dentro del plazo de 48 horas a la finalización de la autorización demanial. 

 Segunda posibilidad: 
100 % del importe ofertado en el plazo indicado el requerimiento municipal. 

LOTE 2.- Día 10 de junio Parque La Manguilla Fiestas Patronales.- 

- Opta a ….barras ( poner número de barras que no podrá exceder de 5) por un importe de 
…………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………cada una de ellas. 

Modalidad del pago: (marcar con una X lo que proceda): 

 Primera posibilidad: 
A) 50% del importe en el plazo indicado en el requerimiento previo municipal. 
B) 50% restante dentro del plazo de 48 horas a la finalización de la autorización demanial. 

 Segunda posibilidad: 
100 % del importe ofertado en el plazo indicado el requerimiento municipal. 

En             , a…………..de mayo de 2023. 

Fdo:……………………………. 
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